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A Coruña, 18 de Marzo de 2008

Circ 22/08

Estimado/a compañero/a:


Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que en el Diario Oficial de Galicia del día de hoy lunes 17 de marzo y bajo el nº 54 se publica la Resolución de 7 de marzo de 2008 de la Dirección Xeral de Xustiza por la que se regula el horario especial y las condiciones de trabajo en las oficinas del Registro Civil de A Coruña, Vigo, Santiago de Compostela, Ferrol, Lugo, Ourense y Pontevedra que será ininterrumpido de 9 a 18 horas de lunes a viernes y de 10 a 13 horas los sábados.


Dicha resolución entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.


Sin otro particular, recibe un cordial saludo
Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.- Decano
